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	INTERPRETACION DE RESULTADOS ENTREGADOS
	VIGENTE DESDE: 14  Noviembre 2009

	
	
	CODIGO: M-AS-IN-071



LISTADO DE EDICIÓN

Este listado se establece para tener mayor control sobre la vigencia y utilidad de cada uno de los documentos del sistema de calidad de RADIOLOGOS ASOCIADOS S.A.S.

	Nº de edición
	Fecha de edición
	Descripción de la Actualización 

	1
	Noviembre 2009
	Primera Edición

	2
	Febrero 2012
	Revisión y actualización

	3
	Febrero 2015
	Actualización contenido de documento


1. OBJETIVO

Asegurar que todo estudio Imagenológico realizado en nuestra institución es interpretado únicamente por el médico especialista, 

Asegurar a nuestros pacientes y su médico tratante que todo procedimiento realizado en Radiólogos Asociados SAS tiene un diagnostico de  calidad y oportunidad, lo cual es fundamental  para un adecuado tratamiento.

2. ALCANCE.

Pacientes, médicos tratantes. 

3. RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

Medico Radiólogo

4. PROTOCOLO DE COMUNICACIÓN

	Emisor
	Receptor
	Canal

	Medico radiólogo


	Personal Asistencial


	E-mail

Teléfono

Escrito

Comunicación Interna

Entrega de resultado


NORMAS DE NO INTERPRETACION DE RESULTADOS
RADIOLOGOS ASOCIADOS S.A.S en compromiso con su política de calidad y cumplimiento de los requisitos esenciales de habilitación establecidos por la legislación colombiana,  manifiesta y expone los siguientes principios normativos para asegurar la correcta interpretación de los estudios diagnósticos como resultado de la prestación de servicios que realizamos a nuestros usuarios.

1. Solo el médico RADIOLOGO O CARDIOLOGO está facultado para interpretar y leer los estudios imagenologicos que se deriven de la prestación de un servicio a cualquiera de los usuarios de RADIOLOGOS ASOCIADOS S.A.S
2. El médico RADIOLOGO O CARDIOLOGO,  cuando fuere necesario recomendará al paciente acudir de manera prioritaria al servicio de urgencias de su EPS según los hallazgos en el procedimiento realizado, de lo contrario no es responsable de definir una conducta médica al usuario.

3. Cuando un estudio IMAGENOLOGICO estuviere listo para ser entregado al paciente, ningún colaborador de RADIOLOGOS ASOCIADOS S.A.S incluyendo el personal de practica y pasantía podrá interpretar, deducir, leer o dar recomendaciones terapéuticas al paciente sobre lo contenido en dicho reporte.

4. Solo el MEDICO DE LA EPS  esta FACULTADO para definir la conducta médica pertinente relacionada con el paciente, el medico Radiólogo podrá recomendar estudios complementarios.
5. La violación u omisión de las normas anteriores por parte del personal que labora en RADIOLOGOS ASOCIADOS S.A.S será argumento suficiente para sanción disciplinaria por la oficina de Recursos Humanos.  
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